
 
 

XVI CONGRESO DE BLANQUEAMIENTO DENTAL 
 

FORMULARIO PARA EL RESUMEN DEL PÓSTER SOBRE BLANQUEAMIENTO DENTAL 

 
 

  

 
 
 
 

TÍTULO (mayúsculas): 
 
MODALIDA: Póster clínico     Póster de investigación 

NOMBRE(S) DE AUTOR/A (ES/AS), CENTRO DE TRABAJO Y CIUDAD: 

RESUMEN(máximo 250 palabras, letra Arial 10, mecanografiado a un espacio): 

AUTOR RESPONSABLE (primer firmante): 

Nombre y apellidos: 

Dirección: 

Código Postal: 

Teléfono/e-mail: 



 
 

XVI CONGRESO DE BLANQUEAMIENTO DENTAL 
 

FORMULARIO PARA EL RESUMEN DEL PÓSTER SOBRE BLANQUEAMIENTO DENTAL 

 
 

  
NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PÓSTER SOBRE BLANQUEAMIENTO DENTAL 

(Instrucciones para los autores): 
 
 

1.- Los resúmenes habrán de ser enviados a la organización antes del día 1 de marzo de 2023. 

2.- Título, autores, centro de trabajo y ciudad deberán situarse en el lugar correspondiente, según se 

indica en el documento para la inscripción de pósteres. 

3.- El título debe estar mecanografiado en mayúsculas y el resumen a un espacio.  

Extensión máxima: 250 palabras. Fuente letra: Arial. Tamaño: 10. 

 

MODALIDADES DE PRESENTACIÓN: 

4.1.- PÓSTER DE INVESTIGACIÓN: El resumen debe contener información sobre: el objetivo del 

trabajo, la metodología utilizada (material y método), resultados principales y conclusiones. 

4.2.-  PÓSTER  CLÍNICO:  El  resumen  debe  constar  de:  Introducción  (que  justifique  la 

presentación del caso), Descripción del caso clínico, Discusión y Conclusiones. 

5.- Solo se aceptarán trabajos inéditos que no hayan sido presentados en formato póster previamente.  

6.- Es imprescindible la inscripción al Congreso del primer firmante, responsable de la presentación del 

trabajo. 

7.-  El  resumen se enviará en un archivo  WORD  por correo electrónico, indicando en el ASUNTO 

"Póster  XVI  Congreso  AUVBD  2023"  a  la  dirección  de  correo  electrónico:  

congresoblanqueamiento@gmail.com 

8.- Los resúmenes aceptados podrían ser publicados en la Web de la AUVBD. 

9.- Las dimensiones del póster serán de 120 cm de alto x 90 cm de ancho. Deberán de traerse el día 

del  Congreso en formato .ppt y en formato .pdf. Se indicará en el momento oportuno si será 

necesario imprimirlos o se presentaran electrónicamente. 

10.- Los pósteres participaran en un concurso. Un jurado seleccionado por el Comité Científico del  

Congreso los valorará, su decisión será inapelable. Se otorgará un premio al ganador para cada una de 

las dos modalidades (“Póster científico” / “Póster de caso clínico”) y el correspondiente diploma 

acreditativo. 

11.- El Comité Organizador enviará notificación de la aceptación o no de los pósteres recibidos. 

12.- Con el fin de poder publicar los trabajos admitidos en la página web de la Asociación los autores 

de los pósteres deberán enviar una réplica del mismo tamaño A4 en versión PDF, como documento 

adjunto a la dirección: congresoblanqueamiento@gmail.com 
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